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Ocaña, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Teniendo en cuenta que en el programador del Despacho hay disponibilidad para 

señalar audiencia, se dispone adelantar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO del presente asunto, fijando la hora 

de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) del SEIS (6) DE AGOSTO DEL 

2021. Fíjese aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 


